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EVIDENCIA 1 

 
 
 
 

 



Yensy Hernandez <yensysebastian1504@gmail.com>

Obligación 2,5 y 8 Septiembre
2 mensajes

Yensy Hernandez <yensysebastian1504@gmail.com> 24 de septiembre de 2025, 6:44 p.m.
Para: Rosemberg Jose Jimenez Quintero <rosemberg.jimenez@idrd.gov.co>

Cordial saludo
Por medio de la presente informo obligaciones contractuales

Obligación 02
informó que para el periodo reportado de Septiembre  NO se presentaron accidentes de  estudiantes durante la
realización de las sesiones.
Con ayuda de las familias se creó un botiquín con  implementos  para atender estudiantes en caso de laceraciones y
raspaduras.

Obligación 05
 informó que para el periodo de Septiembre  del 2025, NO se identificaron estudiantes en el centro de interés de
Gimnasia, en IED República del Ecuador que cumplan con las características o condiciones básicas para ingresar a
proyecto de semillero.
Nota: se siguen realizando actividades para el diagnóstico de estos posibles talentos.

Obligación 08
Informo que sea realizado cargue de estudiantes en los 
Grupos 1: 14 estudiantes
Grupo 2: 22 estudiantes
Grupo 3: 10 estudiantes
Grupo 4: 5 estudiantes
Para un total de 51 Estudiantes
Se sigue realizando divulgación del centro de interés en la IED Republica del Ecuador para completar la cobertura
correspondiente.
Se han realizado actividades como, invitaciones, invita un amigo, y llamadas telefónicas a padres de estudiantes inscritos
en el año 2024 y nuevamente se ha realizado invitación.

Yensy Hernández Calvo
Lic. Pedagogía Infantil
Esp. Deporte y desarrollo social
Esp. Infancia y Juventudes
Formadora CI GIMNASIA
IED República del Ecuador

Rosemberg Jose Jimenez Quintero <rosemberg.jimenez@idrd.gov.co> 24 de septiembre de 2025, 10:59 p.m.
Para: Yensy Hernandez <yensysebastian1504@gmail.com>

Buenas noches Yensy, agradezco la información remitida respecto al componente de talentos deportivos
correspondiente al periodo de septiembre de 2025.

Tomo nota de que no se identificaron estudiantes que cumplieran con las condiciones y parámetros
establecidos, sigamos en la tarea de buscar e identificar a estos estudiantes con capacidades especiales.

Seguiremos atentos a los lineamientos y a los procesos establecidos, así como a las próximas convocatorias
o indicaciones que desde su área se emitan.

Gracias y excelente día.
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Rosemberg Jimenez Quintero.

Gestor IED.

De: Yensy Hernandez <yensysebastian1504@gmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de septiembre de 2025 18:44
Para: Rosemberg Jose Jimenez Quintero <rosemberg.jimenez@idrd.gov.co>
Asunto: Obligación 2,5 y 8 Septiembre
 
[Texto citado oculto]
Aviso de confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información del
IDRD que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se encuentra obligado a
mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje, pero no su destinatario,
le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría
tener consecuencias legales como las contenidas en la ley 1273 de 2009 y todas las que apliquen. Si ha recibido este
correo por error, le agradecemos informar a soporte@idrd.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opciones que contengan
este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial del IDRD. El remitente no
aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
Aviso de confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información del
IDRD que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se encuentra obligado a
mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje, pero no su destinatario,
le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría
tener consecuencias legales como las contenidas en la ley 1273 de 2009 y todas las que apliquen. Si ha recibido este
correo por error, le agradecemos informar a soporte@idrd.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opciones que contengan
este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial del IDRD. El remitente no
aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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